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adecuada la expresión tanteo impropio; que conforme al razo
namiento del auto, si en vez de emplear en la denominación 
de la escritura la palabra «tanteo» se hubiese usado la expre
sión «derechos de preferente adquisición», el documento sería 
inscribible, lo que constituye una solución formalista, siendo 
así que hay que estar al contenido más que a la denominación, 
como declara reiterada jurisprudencia; que con el criterio del 
auto apelado de extremo rigorismo no hubiera surgido, por 
ejemplo, la Propiedad Horizontal, formada por modificaciones 
a la doctrina general de la Comunidad; que el sistema del 
«numerus apertus» puede manifestarse en la configuración de 
un derecho totalmente nuevo y sin precedentes o en la modi
ficación o matización de una figura conocida, que es lo que 
se ha hecho en el presente caso; y que por lo dicho y lo 
expuesto en el escrito de interposición del recurso, la escri
tura calificada, pese a la impremeditada denominación de tan
teo empleada es inscribible;

Vistos los artículos 464., 594 y 1.507 y siguientes del Código 
Civil; 2, 9 29 y 98 de la Ley Hipotecaria; 7, 14 y 51 de su 
Reglamento; la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de ju
nio de 1945 y las Resoluciones de este Centro de 4 de enero 
de 1927, 23 de noviembre de 1934, 13 de mayo de 1936, 21 de 
diciembre de 1943, 27 de marzo y 27 de octubre de 1947. 7 
de julio de 1949 y 29 de marzo de 1955;

Considerando que el problema que plantea este recurso con
siste en resolver si pueden tener acceso al Registro, caso de 
tener carácter real, los pactos en ios que las partes establecen 
unos sendos y recíprocos derechos de adquisición preferente 
para el caso de transmisión de las parcelas por acto a título 
oneroso en el que no medie dinero, o por donación, herencia 
o legado en determinadas circunstancias que aparecen espe
cificadas en las cláusulas discutidas;

Considerando que el sistema inmobiliario español está cen
trado exclusivamente en la inscripción de los títulos que con
tienen actos y contratos relativos al dominio y demás derechos 
reales sobre biene inmuebles, según establece el artículo 2 de 
la Ley Hipotecaria, sin que puedan tener acceso todos aquellos 
otros que presentan una naturaleza personal, por no alcanzar 
la consideración de gravámenes, y de ahí que conforme ya 
declaró la Resolución de 29 de marzo de 1955, será función 
de los Registradores velar por la eficacia del sistema y evitar 
que ingresen en los lloros regístrales derechos, cargas y gra
vámenes de dudoso carácter real, que permitirían la inscrip
ción de todo tipo de cláusulas y otorgarían amparo frente a 
tercero, a título de deficientes e imperfectos;

Considerando que al desempeñar los Registradores esta fun
ción, tropiezan con graves dificultades prácticas, pues salvo en 
los casos en que los caracteres típicos del derecho real se 
presentan con nitidez no deja de ser frecuente la existencia 
de relaciones jurídicas en que unas veces aparecen entremezcla
das cláusulas de naturaleza real y obligacional, en otras se 
trata de figuras de tipo intermedio que ofrecen los caracteres 
de ambas, y hay también unas últimas, en las que el derecho 
real no se presenta en forma pura, sino modalizado a través 
de un contenido más o menos amplio, como ya previene el 
artículo 467 del Código Civil respecto del usufructo o el 594 en 
relación a la servidumbre ^

Considerando que por todo ello se debe extremar el cui
dado al realizar la calificación, máxime si se tiene en cuenta 
que, aun con la orientación de «numerus apertus», tradicio
nalmente seguida por este Centro, y que encuentra su justi
ficación en los artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 de su 
Reglamento, no es dable ampliar el campo de los derechos 
de cosas hasta ei punto de atribuir naturaleza real a toda 
convención en la que no se contengan los requisitos típicos de 
los derechos de tal clase, v evitar que se pueda, al amparo 
de esa libertad, eludir la aplicación de preceptos tan funda
mentales como los artículos 2, 29 y 98 de la Ley Hipotecaria;

Considerando que en el caso concreto discutido aparecen 
claramente delimitados los contornos de una figura de natu
raleza real—similar a otras ya admitidas por nuestra legis
lación (artículo 16, apartados 8 y 9 del Reglamento de Arren
damientos Rústicos; artículos 20 y 21 de la Ley de Socie
dades de Responsabilidad Limitada; artículos 3 y 4 de la 
Ley de 15 de julio de 1954, etc.) y por la jurisprudencia—, ya 
que se trata de un derecho de preferente adquisición, que en 
virtud del negocio jurídico concluido amplía el campo propio 
de aplicación del tanteo, al extenderlo a los supuestos de trans
misión gratuita y permuta, y en donde los posibles obstácu
los aparecen superados en cuanto que;

a) Existe convenio en el que se concede al titular la fa
cultad «erga ornnes» de adquirir la parcela o participación 
indivisa, sin crear un simple derecho de crédito.

b) El precio no queda fijado de antemano, sino que con 
las garantías necesarias se determinará por terceras perso
nas en el momento de la transmisión, procedimiento similar al 
regulado en el artículo 1.447 del Código Civil y en el 20 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

c) Se concede un plazo determinado y breve—treinta 
días—para el ejercicio del derecho, computados desde la noti
ficación fehaciente de la transmisión.

d) Este derecho sólo puede ejercitarse en la primera trans
misión, y siempre respetando el límite del artículo 781 del Có

digo Civil por lo que no se crea ninguna vinculación o gra
vamen de duración perpetua o indefinida; y

e) Se facilita el cese de la indivisión creada o la recons
titución de la primitiva finca que se ha dividido materialmen
te, lo que justifica el interés legítimo de las partes en esta
blecer el referido derecho

Esta Dirección General na acordado revocar el auto apela
do y la nota del Registrador

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
V E. para su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V E muchos años
Madrid. 20 de septiembre de 1966 —El Director general. 

Francisco Escrivá de Romaní

Excmo. Sr Presidente de ia Audiencia Territorial de Barce
lona

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de La Dirección General del Tesoro. 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se amplía 
la autorización número 22, concedida a la Banca 
March en 7 de octubre de 1964, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
a los establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la Banca March solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que ia autorización 
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 a la Banca March, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares

Porreras.—Sucursal.—Calvo Sotelo. 2. a la que se asigna el nú
mero de identificación 09-6-12

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Barcelona.—Agencia.—Avenida de Madrid, 188, a la que se 

asigna el número de identificación 10-17-03.

Madrid, 17 de septiembre de 1966.—El Director general, Ma
nuel Aguilar

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se auto
riza a la agencia urbana, calle Lorca, número 1, del 
Banco de Valencia, para la apertura de cuentas res
tringidas de recudación de tributos.

Visto el escrito formulado por el Banco de Valencia solici
tando autorización para trasladar la agencia urbana que tenía en 
la calle José Benlliure, número 190, de Valencia, al nuevo do
micilio en la calle Lorca, número 1 de la misma localidad, en 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 38, concedida en 13 de octubre de 1964 al Banco de Va
lencia, por la que se consideraba como Entidad colaboradora del 
Tesoro en la gestión recaudatoria a la Agencia Urbana de Va
lencia, calle José Benlliure, número 190, se entienda trasladada 
a la calle Lorca, número 1. de Valencia, con el mismo número 
de identificación 46-15-07.

Madrid, 19 de septiembre de 1966.—El Director general, Ma
nuel Aguilar.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el prospecto de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
día 15 de octubre de 1966.

El próximo sorteo de ia Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema tradicional, tendrá lugar el día 15 de octubre, 
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de ocho series de 60.000 billetes cada una, al precio de 
1.000 pesetas el billete, divididos en décimos a 100 pesetas; dis
tribuyéndose 42.000.000 de pesetas en 8.134 premios para cada 
serie.
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Premie*
de cada Pesetas

serie

1 de ... ..................................................................... 10.000.000
3 de 1.000.000 ...................................   3.000.000
3 de 300.000 .................................................    900.000
4 de 100.000 ............................................................ 400.000
4 de 50.000 ............................................................ 200.000

1.420 de 10.000 ............................................................ L4.200.000
599 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga

0 el premio primero .............   5.990.000
99 aproximaciones de 10.000 pesetas cada una. 

para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero ............................................ 990.000

2 aproximaciones de 160.500 pesetas cada una. 
para los números anterior y posterior al del
premio primero................................................... 321.000

5.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ................................ 5.999.000

8.134 42.000.000

Para la adjudicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas 
se entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes 
de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquellos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

Los premios correspondientes a aproximaciones, centenas, 
terminaciones y reintegros serán compatibles entre sí y con 
cualesquiera otros que puedan corresponder al billete.

Para las aproximaciones señaladas a los números anterior 
y posterior al premio primero, se entenderá que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

El sorteo se celebrará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas cada 
uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial a que se refiere el artículo 57 de la vi
gente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo

Al día siguiente se expondrá al público la lista de los números 
que hayan obtenido premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida la 
Administración expendedora, o en la misma Administración ex
pendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid, 5 de octubre de 1996.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en el sorteo celebrado en Madrid 
el día 5 de octubre de 1966.

600 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 09

600 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 48

600 premios de 5.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en.................................................... ... 87

60 premios de 10.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 256

60 premios de 10.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en.................................... T.................. 744

6 premios de 25.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en...... .,..........................    3399

6 premios de 25.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en.................................,....................... 3484

6 premios de 25.000 pesetas cada uno para los núme
ros terminados en......................................................... 3690

1 premio de , 50 000 pesetas para el número.............. 26473
1 premio de 50 000 pesetas para el número.............. 26541
1 premio de 50 000 pesetas para el número.............. 31748
1 premio de 75.000 pesetas para el número.............. 11204
1 premio de 75.000 pesetas para el número .............. 24440
1 premio de 150.000 pesetas para el número .............. 03857

Vendido en Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas para el número .......... 08642
Vendido en Palma del Rio, Santiago de 
Compostela, Bilbao. Madrid, Málaga 
Palma de Mallorca y Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas para el número ............. 46222
Vendido en Madrid.

1 premio de 500.000 pesetas para el número ............. 24699
Vendido en Montoro, Barcelona, Saba- 
dell, Sevilla, Lérida. Palma de Mallor
ca y Avila,

1 premio de 500.000 pesetas para el número ........... 34867
Vendido en Las Palmas.

1 premio de 2.000.000 de pesetas (primer premio) para 
el número..................... ................................................. 56180

Vendido en Alicante.
2 aproximaciones de 55.250 pesetas, para los 

números 56179 y 56181.
99 de 5.000 pesetas cada una, para los núme

ros 56101 al 56200, ambos inclusive (excepto 
el número 56180, que ha obtenido el primer 
premio).

599 de 5.000 pesetas para todos los números ter
minados como el primer premio en ............. 80

5.999 reintegros de 500 pesetas para todos los nú
meros terminados como el primer premio en 0

Esta lista comprende 8.648 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato habi
tual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 5 de octubre de 1966.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

*

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madnd.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid han resultado agraciadas las siguientes:

María Blanca Martín Calleja, Raquel María María, María 
de los Angeles Martín Carrasco, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y María José Martínez Fernández y María 
Luisa de la Mata Zapico, del Colegio de La Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid, 5 de octubre de 1966.—El segundo Jefe del Servicio. 
Rafael Alonso.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Desconociéndose el actual domicilio de Francisco Rodríguez 
Torres, que tuvo su último conocido en Madrid, calle Gorrión, 
número 19, por la presente se le notifica que la Comisión Per
manente de este Tribunal en sesión del día 21 de los corrientes, 
y al conocer el expediente de contrabando número 397/66, ins
truido por aprehensión de una radio a transistores y dos má
quinas fotográficas, dictó el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso primero del artículo 13 de la Ley de 16 de 
julio de 1964 y considerada de menor cuantía.

2. ° Declarar responsable de la misma en concepto de autor 
a Francisco Rodríguez Torres.

3.o Declarar que se aprecia la atenuante tercera del artícu
lo 17.

4. ° Imponer a Francisco Rodríguez Torres una multa de 
4.400 pesetas (cuatro mil cuatrocientas pesetas), equivalente al 
límite mínimo del grado inferior, y en caso de insolvencia la 
correspondiente sanción de prisión.

5. ° Declarar el comiso de los géneros intervenidos y su apli
cación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de ía fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días, a partir del de la publicación de


